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NOTA ACLARATORIA AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 172 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se establecen mecanismos 
para mejorar las condiciones del sistema carcelario 
y penitenciario de Colombia,

PROYECTO DE LEY NÚMERO 172  
DE 2016 SENADO

por medio de la cual se establecen mecanismos 
para mejorar las condiciones del sistema carcelario 

y penitenciario de Colombia.

Objeto y principios
Principios. 

Objeto. 

Mecanismos e incentivos para empresas 
nacionales y extranjeras

De la vinculación industrial o empre-
sarial. Al proceso de resocialización de las personas 

privadas de la libertad en establecimientos peniten-
ciarios y carcelarios. 

Mejoramiento de las condiciones 
físicas y tecnológicas de los establecimientos peni-
tenciarios y carcelarios. 



.

Ventajas comparativas en licitacio-
nes públicas. 

Visibilidad de la responsabilidad 
social empresarial. 

Condiciones para las personas privadas  
de la libertad vinculadas al proyecto laboral  

en los centros de reclusión
Requisitos para las personas priva-

das de la libertad derivados del trabajo penitencia-
rio

 Derechos de las personas privadas 
de la libertad

Otras disposiciones
Reglamentación. 

Vigencia y derogatorias. 
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por medio de la cual se establecen mecanismos 
para mejorar las condiciones del sistema carcelario 

y penitenciario de Colombia.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Objeto del proyecto

Antecedentes

ultima ratio

equilibrio decreciente

“La política penitenciaria y carcelaria hasta el 
momento se ha concentrado casi exclusivamente en 
la ampliación de la oferta de cupos. Desde el 2000 
se han invertido aproximadamente 3,5 billones de 
pesos en la construcción, adecuación, operación y 
mantenimiento de los Establecimientos de Reclusión 
del Orden Nacional (ERON). Si bien este esfuerzo 

para atender a la población privada de la libertad, 
las tasas de hacinamiento siguen por encima del 
50%.

El presente documento Conpes busca darle un 
nuevo enfoque a la política penitenciaria y carce-
laria mediante su articulación con una política 

además de satisfacer las necesidades derivadas de 
la creciente demanda de cupos, se propone atender 
otros importantes aspectos que inciden directamente 
en la situación actual de los centros penitenciarios, 
tales como la adecuación sanitaria y tecnológica de 
los establecimientos; el mejoramiento de los progra-
mas de atención, resocialización y acompañamiento 
de la población privada de la libertad; y la articula-
ción con actores estratégicos del orden territorial y 
del sector privado. Para poner en marcha este nuevo 
enfoque de política penitenciaria, se ha construido 
un plan de acción con una inversión total de 1,17 
billones de pesos.

En el eje de adecuación física, sanitaria y tecno-
lógica de los ERON, se destaca la creación de 11.843 
nuevos cupos, la adecuación de las áreas sanitarias 
de los 137 centros de reclusión, y un proyecto para 
dotar a los ERON con salas de audiencias virtuales 
para un ahorro aproximado durante el cuatrienio de 
65 mil millones de pesos en costos de traslado y re-
misiones.”.

tanto de las entidades territoriales en lo que tiene 
que ver con el cumplimiento de sus obligaciones 
frente a la población sindicada, como del sector pri-
vado en la estructuración de proyectos APP de ini-
ciativa pública para la ampliación de la oferta peni-



tenciaria y también para la dotación tecnológica de 
los centros de reclusión.

Entre los resultados esperados de la implementa-
ción de las estrategias planteadas en este documen-
to se destacan: una reducción de la tasa de hacina-
miento en 7 puntos porcentuales (pp); una disminu-
ción en la relación entre sindicados y condenados de 
9 pp; la generación de 11.843 nuevos cupos peniten-
ciarios y carcelarios mediante obra pública a cargo 
de la USPEC, y 7.200 nuevos cupos bajo el esquema 
de asociaciones público privadas; el fortalecimiento 
tecnológico del sistema penitenciario y carcelario 
con un aumento en las salas de audiencias de 88 a 

Actualmente, los centros de reclusión del orden 
nacional carecen de la infraestructura de atención 
sanitaria y saneamiento básico para atender las ne-
cesidades de la población reclusa. Existe una con-
centración en los riesgos de salud propiciados por 
el hacinamiento y la baja intervención sobre los de-
terminantes prevenibles y las condiciones mínimas 
de higiene; manipulación y provisión de alimentos; 
disponibilidad de servicios públicos; y calidad del 
agua. Adicionalmente, la prestación de servicios mé-
dicos es limitada.

, Cárceles de horror
El Espectador

Nidia Marcela Osorio 
Salgado.

Gregorio Eljach Pacheco.

Proyecto de ley número 
172 de 2016 Senado, por medio de la cual se es-
tablecen mecanismos para mejorar las condiciones 
del sistema carcelario y penitenciario de Colombia,
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Nidia Marcela Osorio Salgado

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE ACTO  

LEGISLATIVO NÚMERO 06 DE 2016
por medio del cual se reconoce al campesinado 
como sujeto de derechos, se reconoce el derecho a la 
tierra y a la territorialidad campesina y se adoptan 

disposiciones sobre la consulta popular.

Referencia: Proyecto de Acto Legislativo nú-
mero 06 de 2016, por medio del cual se reconoce al 
campesinado como sujeto de derechos, se reconoce 
el derecho a la tierra y a la territorialidad campe-
sina y se adoptan disposiciones sobre la consulta 
popular.

Antecedentes del proyecto
°

por medio del cual 
se reconoce al campesinado como sujeto de dere-
chos, se reconoce el derecho a la tierra y a la territo-
rialidad campesina y se adoptan disposiciones sobre 
la consulta popular

Alberto Castilla Salazar, Iván Cepeda, 
Jorge Enrique Robledo, Alexánder López Maya, Se-
nén Niño , Jorge Prieto, Luis Évelis Andrade

Alirio Uribe, Germán 
Navas Talero, Ángela María Robledo, Víctor Co-
rrea, Inti Asprilla y Óscar Ospina

Gaceta del Congreso número 



Contenido del proyecto

Consideraciones generales

Exclusión y discriminación histórica del 
campesinado

.

Preliminary study of the Human 
Rights Council Advisory Committee on discrimination 
in the context of the right to food
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preferentemente, reconociéndolos en sus 
constituciones nacionales .

presentar al Consejo de Derechos Humanos un proyecto 
de declaración de las Naciones Unidas sobre los dere-
chos de los campesinos y de otras personas que trabajan 
en las zonas rurales

del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos 
sobre la promoción de los derechos de los campesinos y 
de otras personas que trabajan en las zonas rurales

.

El campesinado en el contexto colombiano



1.1.1. No hay datos sobre la población campe-
sina

Pobreza Monetaria. Resultados Año Mó-
vil Julio 2014-Junio 2015

.

1.1.2. La situación de las mujeres campesinas

aunque 
la proporción de las mujeres que son cabezas de 
familia rurales continúa creciendo (supera el 30% 
en algunos países en desarrollo), las mujeres poseen 
menos del 2% de la totalidad de la tierra

altos niveles de pobreza e indigencia, esca-
so acceso a servicios básicos, poca inserción en el 
mercado laboral y condiciones más desfavorables en 
salud y educación, con respecto a las habitantes de 
las ciudades (…) Desde que se dispone de datos, los 
índices de pobreza e indigencia femenina han estado 
en forma constante por encima de los masculinos

.
1.1.3. La concentración de la tierra

El campesinado. Reconocimiento 
para construir país

del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos 
sobre la promoción de los derechos de los campesinos y 
de otras personas que trabajan en las zonas rurales

Co-
lombia rural, razones para la esperanza. Informe Nacio-
nal de Desarrollo Humano

.
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.

“Atlas de la dis-
tribución de la propiedad rural en Colombia”. 

The Per-
sistence of Land Concentration in Colombia: What Hap-
pened Between 2000 and 2010? Distributive Justice 
in Transitions. 

.

, Peasant Farmers and the Right to Food: 
a History of Discrimination and Exploitation

.

1.1.4. Los impactos de la agroindustria y cam-
bios en la vocación del uso de la tierra

.

Acumulación irregular de predios 
baldíos en la altillanura colombiana

Las 
semillas patrimonio de los pueblos en manos de los agri-
cultores



1.1.5. Despojo y desplazamiento forzado de 
población campesina

El 
campesinado. Reconocimiento para construir país. 
Cuaderno del Informe de Desarrollo Humano Colom-
bia 2011 2012.  

El riesgo de volver a casa. Vio-
lencia y amenazas contra desplazados que reclaman 
restitución de sus tierras en Colombia, 2013, 

.

.
Contenidos y objetivos de la reforma consti-

tucional al artículo 64 de la Constitución
Reconocimiento del sujeto campesino

.

El riesgo de volver a casa. Vio-
lencia y amenazas contra desplazados que reclaman 
restitución de sus tierras en Colombia, 2013, 

.
Co-

lombia rural, razones para la esperanza. Informe Nacio-
nal de Desarrollo Humano

El Otro Derecho

.
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demanda 
central de los campesinos a la sociedad y al Esta-
do es, ante todo, que les reconozcan su condición de 
ciudadanos; de ciudadanos con acceso pleno a todos 
sus derechos

.

“Presentación” El campesino colom-
biano. Entre el protagonismo económico y el desconoci-
miento de la sociedad. 

Procesos de desvalorización del cam-
pesinado y antidemocracia en el campo colombiano” 
El campesino colombiano. Entre el protagonismo eco-
nómico y el desconocimiento de la sociedad. 

Iustitia Interrupta, 

2.1.1. Representaciones legales y sociales sobre 
el campesinado: trabajador agrario y sujeto inca-
paz de producir de manera apropiada y efectiva 



se encuentran 
en un estado de indefensión y en una situación de 

que por tanto constituyen sujetos de especial protec-
ción constitucional

.

2.1.2. Falla de reconocimiento y de redistribución 
frente al sujeto campesino y el imperativo de 
corregirlas

la aceptación de la alteridad ligada 
a la aceptación de la multiplicidad de formas de vida 
y sistemas de comprensión del mundo diferentes de 
los de la cultura occidental

Los campesinos imagi-
nados
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2.1.3. El reconocimiento que demanda el 
campesinado

Multiculturalismo y derechos de los 
pueblos indígenas en la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional

Documento entregado en el 
marco de la audiencia ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la situación de los DESC 
en las comunidades campesinas en América Latina y el 
Caribe

Semana



los productores 
agrícolas, independiente de la escala de su actividad 

condiciones económicas y de entorno aceptables, y 
que los pequeños demuestran nítidamente no sola-

generar desarrollo económico y soluciones efectivas 
a la pobreza rural52” 

Distributive Justice in 
Transitions, 

et. ál

en Colombia. 
El campesino colombiano. Entre el 

protagonismo económico y el desconocimiento de la so-
ciedad. 

Perspectiva ambiental de la agroeco-
logía. 

El derecho a la tierra y al territorio 
campesino
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atendien-
do las condiciones sociales, culturales y económicas 
que las distinguen de otros sectores de la colectivi-
dad nacional

así no desciendan de 
poblaciones que habitaban en el país en la época de 
la Conquista o la Colonización o del establecimiento 
de las actuales fronteras estatales

.

base 
fundamental de sus culturas, su vida espiritual, su 
integridad y su supervivencia económica

2.2.1. 
para el campesinado



el prototipo de los derechos patrimoniales y, junto 
con la libertad de contratación, constituye la expre-
sión más notable de la libertad económica del indivi-
duo en el Estado liberal o democrático, que permite 
a aquel obtener los bienes y servicios para la satis-
facción de sus necesidades

Documento entregado en el 
marco de la audiencia ante la Comisión Interamericana 

2.2.2. La situación de las mujeres campesinas 
frente a los derechos territoriales

de Derechos Humanos sobre la situación de los DESC 
en las comunidades campesinas en América Latina y el 
Caribe

.

Informe provisional del Relator 
Especial sobre el derecho a la alimentación, Olivier de 
Schutter

El Despojo de Tierras y Territorios. Aproxima-
ción conceptual

del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos 
sobre la promoción de los derechos de los campesinos y 
de otras personas que trabajan en las zonas rurales
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las muje-
res del país históricamente acceden a la propiedad 
de la tierra y de bienes inmuebles a través de sus 
compañeros de sexo masculino. Como consecuencia 
de este rasgo estructural, las mujeres enfrentan di-
versos obstáculos para acreditar la propiedad de la 
tierra, para conocer sus derechos reales o la exten-
sión de su patrimonio, para contar con los títulos ne-
cesarios o con las pruebas de posesión requeridas, 
incluso para acreditar la relación de pareja con su 
proveedor

Documento entregado en el 
marco de la audiencia ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la situación de los DESC 
en las comunidades campesinas en América Latina y el 
Caribe

Co-
lombia rural, razones para la esperanza. Informe Nacio-
nal de Desarrollo Humano

Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer

2.2.3. Avances en el reconocimiento de los 
derechos territoriales para los campesinos

la falta de recono-
cimiento en el derecho internacional relativo a los 
derechos humanos del derecho a la tierra

sin un 
reconocimiento jurídico adecuado de los derechos 
tanto individuales como colectivos sobre la tierra, 
el derecho a una vivienda adecuada en muchos ca-

el derecho a la tierra no está únicamente vinculado 
al derecho a una vivienda adecuada, sino que está 
integralmente relacionado con los derechos huma-
nos a la alimentación, el sustento, el trabajo, la li-
bre determinación y la seguridad de la persona y del 
hogar y el sostenimiento de los recursos comunes de 
propiedad. La garantía del derecho a la tierra es por 
tanto fundamental para la mayoría de la población 
mundial que depende de la tierra y los recursos de la 
tierra para sus vidas y sustento

, 
Informe del Relator Especial sobre una vivienda ade-
cuada, como parte del derecho a un nivel de vida ade-
cuado



Directri-
ces voluntarias sobre la gobernanza responsable de 
la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el 
contexto de la seguridad alimentaria

-
recho al uso y goce de los bienes, dadas por la cul-
tura, usos, costumbres y creencias de cada pueblo, 
equivaldría a sostener que solo existe una forma de 
usar y disponer de los bienes, lo que a su vez signi-

de la Convención para millones de personas

lazos particulares de uso de los recursos, lazos 
ceremoniales o espirituales o cualquier otra carac-
terística de la cultura

Informe provisional del Relator 
Especial sobre el derecho a la alimentación

“todo referente so-
cial de las personas que vivían en esos poblados

-
ción tanto afectiva como material en el universo 
campesino

quiso acabar con la zona, 
con toda su gente, vaciar el territorio, expulsarles 
de allá fue una lógica de exterminio, 
una destrucción total de los espacios sociales (…) 
la masacre disolvió la identidad colectiva, al dejar 
un vacío social, donde la comunidad hac a sus ritos, 
sus intercambios afectivos, el contexto y el marco en 
el que se sabían parte de la comunidad

perdieron 
los vínculos comunitarios y afectivos de sus raíces 
identitarias, además de los bienes materiales

cambios forzados en la estructura 
social, lo cual implicó rupturas, pérdidas, dolor, y 
mucho sufrimiento .

humana, cultural y, económica, que por lo mismo 
está llamada a recibir una especial protección del 
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Estado, por los valores que en sí misma representa. 
De otra parte, es el campo como conjunto de tierras 
destinadas a la actividad agropecuaria, el espacio 
natural de la población campesina, fuente natural 
de riqueza del Estado y sus asociados

Sentencia C-623 de 2015 y los derechos 
innominados

 

ius fundamental

7.5 ius fundamental

(i)

(ii)

(iii)



Derecho a las semillas

.

Las 
semillas patrimonio de los pueblos en manos de los agri-
cultores. Acciones sociales para enfrentar el colonialis-
mo corporativo de las semillas en Colombia

unas cuantas variedades 
uniformes reemplazan a miles de variedades loca-
les, erosionando la diversidad genética que sustenta 
nuestra alimentación

.
2.3.1 Los derechos de propiedad intelectual sobre 

semillas

hemos sido testigos de un importante 
fortalecimiento de los derechos de propiedad inte-
lectual a nivel mundial, promovido por los países 

-

Las políticas de semillas 
y el derecho a la alimentación: mejora de la biodiver-
sidad de la agricultura y fomento de la innovación, in-
forme provisional del Relator Especial sobre el derecho 
a la alimentación, Olivier de Schutter
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tos países
la 

expansión de derechos de propiedad intelectual pue-
de constituir un obstáculo a la adopción de políticas 
que favorezcan el mantenimiento de la biodiversidad 
y de las variedades de los agricultores. Los derechos 
de propiedad intelectual recompensan y promueven 
la normalización y la homogeneidad, cuando lo que 
debería recompensarse es la diversidad biológica 
agrícola, en particular ante la creciente amenaza 
del cambio climático y la necesidad, por tanto, de 
aumentar la resistencia alentando a los agricultores 
a depender de diversos cultivos”

El enfoque de intentar lo-
grar la seguridad alimentaria simplemente propor-
cionando a los agricultores semillas que ofrecen un 
alto rendimiento en ciertas condiciones se basa en 
la premisa de que la seguridad alimentaria es prin-
cipalmente un problema de producción, cuando en 
realidad las cuestiones de accesibilidad son como 
mínimo igualmente importantes

Las políticas de semillas 
y el derecho a la alimentación: mejora de la biodiver-
sidad de la agricultura y fomento de la innovación, in-
forme provisional del Relator Especial sobre el derecho 
a la alimentación, Olivier de Schutter

Las políticas de semillas 
y el derecho a la alimentación: mejora de la biodiver-
sidad de la agricultura y fomento de la innovación, in-
forme provisional del Relator Especial sobre el derecho 
a la alimentación, Olivier de Schutter



2.3.2. La necesidad de proteger las semillas

Las semillas patrimonio de los pueblos en 
manos de los agricultores. Acciones sociales para en-
frentar el colonialismo corporativo de las semillas en 
Colombia

los gobiernos 
deberían aceptar que tienen la obligación de apoyar 
los sistemas de semillas de los agricultores

la introducción de legislación u 
otras medidas que creen obstáculos a la utilización 

semillas puede ser contraria a esa obligación, por 
cuanto privaría a los agricultores de un medio de 
lograr su sustento

no se-
ría respetada si un Estado no regulara las activida-

para evitar que violen el derecho a la alimentación 
de los agricultores que dependen de esos insumos 
para poder proseguir sus actividades agrícolas

Las políticas de semillas 
y el derecho a la alimentación: mejora de la biodiver-
sidad de la agricultura y fomento de la innovación, in-
forme provisional del Relator Especial sobre el derecho 
a la alimentación, Olivier de Schutter
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2.4. La democracia y la participación como 
principios centrales de la Constitución Política

participar permanentemente en los procesos deci-

de su vida” . 

 

en la democracia participativa, debe tam-
bién asegurarse que la expresión ciudadana tenga 
materialmente efectividad .

garantizar a los ciudadanos su permanente inter-
vención en todos los procesos decisorios, tanto elec-
torales como no electorales, que afecten o compro-
metan sus intereses, buscando así fortalecer los ca-
nales de representación, democratizarlos y promover 
un pluralismo más equilibrado y menos desigual

a) Fo-
mentar la creación de consejos regionales de con-
sulta para proyectos que se han de desarrollar en 
sus territorios; b) Fortalecer la organización cam-
pesina de base y las de carácter regional; c) Pro-
mover la organización de escenarios periódicos de 
diálogo y deliberación pública del campesinado en 
la órbita nacional (al estilo de los que tienen los gre-

mios), que cuenten con respaldo y reconocimiento 
gubernamental”

la facultad que tienen los ciu-
dadanos de escuchar y conocer las propuestas de las 
entidades estatales que les puedan afectar de alguna 
forma, e intervenir, informarse y comunicar sus inte-
reses frente a ellas

Adaptación de los derechos sociales 
reconocidos universalmente a las necesidades 
particulares del campesinado

Adapta-
bilidad



educación 
-

se a las necesidades de sociedades y comunidades 
en transformación y responder a las necesidades 
de los alumnos en contextos culturales y sociales 
variados

el requisito de adaptabilidad cuestio-
na la idea de que son los estudiantes quienes deben 
ajustarse a las condiciones de prestación del servi-
cio educativo que imperan en cada establecimiento, 
y exige, en contraste, que sea el sistema el que se 
adapte a las necesidades de los alumnos, valorando 
el contexto social y cultural en que se desenvuelven, 
con miras a evitar la deserción escolar

los establecimientos, bienes y 
servicios de salud deberán ser respetuosos de la éti-
ca médica y culturalmente apropiados, es decir res-
petuosos de la cultura de las personas, las minorías, 
los pueblos y las comunidades

la manera en que se construye la vivien-
da, los materiales de construcción utilizados y las 
políticas en que se apoyan deben permitir adecua-
damente la expresión de la identidad cultural y la 
diversidad de la vivienda

Conclusiones
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PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  

NÚMERO 06 DE 2016
PLIEGO DE MODIFICACIONES

Por medio del cual se reconoce al campesinado como 
sujeto de derechos, se reconoce el derecho a la tierra y a la 
territorialidad campesina y se adoptan disposiciones sobre 

la consulta popular

Por medio del cual se reconoce al campesinado como 
sujeto de derechos, se reconoce el derecho a la tierra y a la 
territorialidad campesina y se adoptan disposiciones sobre 

la consulta popular economía campesina. 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE  
PROYECTO DE CTO LEGISLATIVO NÚMERO 06 

DE 2016
PLIEGO DE MODIFICACIONES

Artículo 64. Artículo 64.

de forma progresiva

En los casos en los que se planee 
la realización de proyectos que impliquen la intervención 
o afectación de territorios campesinos, de tierras desti-
nadas a la agricultura basada en la economía campesina 
o de recursos naturales existentes en estos territorios, el 
Presidente de la República, los gobernadores o alcaldes, 
según sea el caso, deberán realizar una consulta popular 
con los habitantes de las tierras o territorios afectados.
En todos los casos la decisión tomada por el pueblo será 
obligatoria.



TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE  
PROYECTO DE CTO LEGISLATIVO NÚMERO 06 

DE 2016
PLIEGO DE MODIFICACIONES

Así como el mecanismo de consulta de que 
trata este artículo.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 

06 DE 2016
PLIEGO DE MODIFICACIONES

Inclúyase el artículo 64A a la Constitución 
Política, el cual quedará así
Artículo 64A

Proposición

por medio del 
cual se reconoce al campesinado como sujeto de de-
rechos, se reconoce el derecho a la tierra y a la te-
rritorialidad campesina y se adoptan disposiciones 
sobre economía campesina.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

 NÚMERO 06 DE 2016 SENADO
por medio del cual se reconoce al campesinado 

como sujeto de derechos, se reconoce el derecho a 
la tierra y a la territorialidad campesina y se adop-

tan disposiciones sobre economía campesina.

Artículo 64.
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Artículo 64A. 

TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN PRI-
MERA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA ALPROYECTO DE ACTO LE-

GISLATIVO NÚMERO 06 DE 2016 SENADO
por medio del cual se reconoce al campesinado 
como sujeto de derechos, se reconoce el derecho a la 
tierra y a la territorialidad campesina y se adoptan 

disposiciones sobre la consulta popular.

Artículo 1°.

Artículo 64. Los campesinos y campesinas son 
sujetos de especial protección. Las comunidades 
campesinas tienen un particular relacionamiento 
con la tierra basado en la producción de alimentos 
conforme a la economía campesina y la protección 
del ambiente, así como en tradiciones y costumbres 
compartidas que los distinguen de otros grupos so-
ciales.

Se garantiza el derecho a la tierra. Es deber del 
Estado promover políticas redistributivas que per-
mitan el acceso del campesinado a la tierra en forma 
individual, asociativa o colectiva, así como a otros 
recursos productivos. En todos los casos la distri-
bución de los recursos productivos garantizará la 
equidad de género.

El Estado reconoce y protege el derecho de las 
comunidades a mantener, controlar y desarrollar sus 
conocimientos tradicionales, recursos genéticos y 
semillas conforme a su modo de vida.

El Estado reconocerá diversas formas de terri-

características agroecológicas y socioeconómicas 
requieran o permitan el fortalecimiento de la eco-
nomía propia y el desarrollo de planes de vida de 
comunidades campesinas.

Las comunidades campesinas tienen derecho 
a participar de manera activa en el ordenamiento 
del territorio y en los asuntos que les afecten. En 
los casos en los que se planee la realización de pro-
yectos que impliquen la intervención o afectación 
de territorios campesinos, de tierras destinadas a 
la agricultura basada en la economía campesina o 



de recursos naturales existentes en estos territorios, 
el Presidente de la República, los gobernadores o 
alcaldes, según sea el caso, deberán realizar una 
consulta popular con los habitantes de las tierras o 
territorios afectados.

En todos los casos la decisión tomada por el pue-
blo será obligatoria. El Gobierno establecerá un 
plan a 8 años para superar las brechas existentes 
entre el sector rural, frente al sector urbano.

Los derechos a la educación, a la salud, a la ali-
mentación, a la vivienda, a la seguridad social, a la 
recreación y demás derechos tendientes a mejorar la 
calidad de vida del campesinado se adecuarán, en 
su formulación y aplicación, a las necesidades cam-
pesinas. El Estado garantizará el acceso a servicios 
de crédito, comunicaciones, comercialización de los 
productos, asistencia técnica y empresarial en forma 
individual y colectiva a campesinos y campesinas, 

pleno goce de sus derechos.
Parágrafo 1°. Una ley reglamentará y desarro-

llará la forma como se garantizará la protección 
especial de los campesinos y campesinas. Así como 
el mecanismo de consulta de que trata este artículo.

Parágrafo 2°. El Gobierno reglamentará los me-
canismos para que los campesinos puedan sustraer 
su tierra y bienes de las formas colectivas, cuando 
esa sea su voluntad.

Artículo 2°. 

Artículo 3°. 

En los anteriores términos fue aprobado el 
Proyecto de Acto Legislativo número 06 de 2016 
Senado, por medio del cual se reconoce al campe-

sinado como sujeto de derechos, se reconoce el de-
recho a la tierra y a la territorialidad campesina y 
se adoptan disposiciones sobre la consulta popular, 
como consta en la sesión del día 1° de noviembre 
de 2016, Acta número 16.

Ponente 
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